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Las leves f disposiciones generales dd Gobierno, son obh- 
eatonaPpari cada capital de provincia desde que se publica 
SSítóe enella, hdesde cuatro 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de ó de foment 
‘^Lm 'iTcs, órdenes y anuncios que se'manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas la> 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
S fosaran a los editores de jos^mencionados TenodicoSi 
Bicales órdenes de^ de Abril y 9 de Agosto.de ¡839^ ,

PRIMERA SECGE)N.

PRRSIDBÑCLK BBI' coussin OR MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra. Señora 
(q. D. g.) y SU; au gusta Real famdiá 
continúan err esta corte''sin novedad 
erí su' importante salud. ,

• Madrid 14 de Eneró de 1868.

‘C^aceü'¿el Í2 ':de/É¿^^^ de 1.888.

. Ministerio de la Gu/'^rra.

reales ’ÓR^BNES.',

'La Reina (q. D. g.), aprobando lo ! 
propuesto qio.r V. E. á este.Ministcrio ' 
én 27 de Diciembre último, ha . teni- j 
do á bien disponer que el servicio ele i m
cubrieinn por los caballos samentoles ; constatí en los protocolos del Notar o, 
dei Estado, en el presente año sea-sin médidab de 'Cariictar ■ pro-v.isiuna «o 
retribocipn algo a por parte de .los , mas 'de ellas, q«e: tampoco podm 

tener .un-abjíetoo général y denhitivodueños 'dé las yeguas qu.e con las 
condiciones de, reglamento, sp pres m-t 
ten en los depósitos ó paradas esta
blecidas al efecto ;
. ' De.Real órden lo digo á V. E.,para 
su conocimiento y, fines indicados. 
Dios guarde á V. E.. muchos años.- 
Madrid 8. de Enero de . 1888,—Va
lencia.’
Sr. Director general de Caballería.

Con fecha 17 de Mayo de 1887 se 
comunicó al Presidente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina la Real 
órden siguiente: , . . ,

■ dpi dislnto Gobernador.,mili,tar,.,Sr, Regente deja
SE.cçio-NES .EN QUE SE HALLA i uiviiuDO EL BOLETÍN OFICIAL. 'sr, Rector. (^ la .UuLeisMad,, Juecen de pri-

LByes.,Re»les decretos, Peales órdenes, Circulares y_ .logera .instan .

¡Re Ham en tos autor'iza dos por los Ex en. os ó llmos.^Sfes. Diréctores generales de la Administració J Tesorero ..r x»«v.y...... - ,
pública, j P^tp Cobiemo 'de Propiedaties v ,Derechos del Estado; y dem^ depende.,

.2» Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 1 ^ ^^p^(^^ ç^ provincial. .
sí euM ^ere la cdíporacion ó dependencia de la Admi- nd^ de^/S-és 'ó «ciales, sea cual fuere la Autoridad, 

i "'Sg tokS y 4taÍ^UíSf ddÍExem.. Sr. Capitan Ge- jjó Corpora¿ion¡de quien. prucedan.,^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ , ,.

.ta Rti-na (q:.D. :g.) há tenido' á poco menos qne q;".'h'‘g’f ', 
bien disponer qué- en lo sucesi™, yes lOy U. tit. 23 hb. e a 
cuando ,lo7Jefes y OficíateS no 'pué- , sima Recop.lacmn, y^s Reateor _

dan acom : añar ' á sús instancias de 
matrimonió copia -del Real dbspácho 
dé sn.úítirúnrempLo ógVádo, por no 
haberlo■réCibido; bástará qué'lo 'ha- 
gan de'copia -légálizáda'-di^da Real ; 
órden- por da 'cn-al' se ie's^ concedió el 
referido-émpleo'ógradod

De Real órden de digo: ú V. E. péra 
conocimiento -dé-esó’Sunremó'Íribu- 
nal :y‘ demás: efectos.'-Dios .guarde, 
áiV/Ed muchos :años.i 'Madrid; 17‘dé 
Mayo.dti.d867.—Valencia.‘

MinisleHó de Gracia y Justicia.

• ..REAL ORDENA ,

' - 'JVÍ^d'zOi'^.•— Vireulav-

.Antes : de- que . rigiera là" mbder'na 
legislación notariaUy se pensara dn la 
oríranizacion de buenos archivos dé 
protocolos, 'esté ratubhabia sido 'ob
jeto d'e di feren te.s medidas; cuya -tein-' 
dencia' ¡era asegu rar dos'.det-eSh-O.^ qn0

■ hasta., que.-'• sobre- .- ■nuevas'- basée sé
, constituvese el Notariado. ■ Logrado- -

esto por da ley de 28 de Mayn-de ! 
1862., el.reglamontode-30 de Diciem-' - 
bre del própio aun y-ed-'Head''decreto

‘ de 28 de Dkdemhre- de' 1836.'■ es ' 11e-
t gada la ocasión' dé : adoptar ' alg;una§> 

dispusiciones queamelama el impor- 
tante servicio de la fortnacion de ar
chivos'notaríaleá. Pero-antes de rea- 

. lizarlo es preciso re inir los elementos 
necesarios ¡y consultar los datos que 

: se consideren convenientes al efecto,- 
poniendo ante todo en claro el verda
dero estado de los'actualis archivos y- 
ordenando la custodia de los proioco- 
10-', que en sígunos puntos se hallan-

Sres. Ministros;-’:fr”(>^«i« y a’isposicione» 'de los Sros. 'Administrador.
.TesOrero de Hacienda publíca, Administrador

' qué estime oportuno, conservando loé 
invéhtarios para'-lós fibés 'qúe-pro-

nes de 27 de Noviembre de l845 y^22 
detMayo de 1851, estaban en aimo- 
nía con el estado de cosas á la sazón 
vigente.-En suspenso la provision de 
Escribanías; ‘abandonados m.ichos-ar
chivos, y otros en po 1er de particu
lares, -los Mu iicipios fueron los fí-elés 
custodios de tan respetable depósito. 
Pero han cambiado las circunstan
cias, y ni los Ayuntamientos pueden 
atender á la conservación de los pro
tocolos, ni dos particulares los guar
dan con. la ; religiosidatl que el servi
cio reclama, y en no pocos caswgse 
han visto documentos de,grab interés 
destinado.s á usos materiales y vul
gares. Por esto es urgente dictar un 
reglamento orgánico, como previene 
la ley del Notariado.

No ob.stante lo que se di.^pone en 
particular para los ca-sos de vacante 

i de Notaría, algunas Audiencias han 
í dado relevantes pruebas' de interés 
í por dicho s-rvicio. indicando'únedidas 

que el G bierno debe hacer 'suyas 'y 
' disponer qué se generalicen. Al efec

to, y da ia cuénta á la Heina (q. D. g.) 
< dél expediente instruido én éste Mi- 

ní-^terio,''S. M. se ha servido dictar 
las. siguientes - disposiciones^ prévías^ 
para la -formacrón del regla tuento'or^ 
gánico 'dé los'átcdivos notariales: 
o .1 ». ■•Qe/e en el término de- -sers 
111 eses fortnen todos los NotíirrOS' un 

' iiivont-¡río lie' lo.s protocolos^ que tie- 
i neu en su poder, evpresaii lo el nutue- 
: fo dé estos.- folios de cada volúmeu,- 
' E.scr-ibáilQá ó Ñot-aTkis autorisantes y - 

años que compreu'len. ■ '
. ' 2.® Que los Notarius remitan di

cho,s inventarios á las Juntas de los 
rés’pectivos Colegio.s, y esta.s lo,s cla- 
sitiquen per partidos y provincias, y 
en e.ste estado los eleven -á la Sala de 
gobierno de la Audiencia, la que, en 
vista de las observaciones que hagan '
las mencionadas .Juntas, dictará Io

tóridades militares judiciales dfe

cedan.. „
3/ En el mrshío plazo ''deséis-W 

séb W jtintds.' peí sí Ó'pob’medio-de 
Sus delegados'''V bayó sú'iúas estreéha 
resyíohsábilidád; cuidárartMe Técogei^ 
tod-os'-dos^'prótocolós, -documentos y 
pápelés p-mfenééiéntes'' á Ñbt-áífias'iva"- 
cantes,' qué' existan en podér de éorpo- 
racones o particulares.

' 4? é Las Salas de' Gobierno^ autori
zarán á las Juntas- dé lós Golegios No- 
tariáles'para que recojan^ los prótoco'- 
los y docnmentos indicados.-y.- los con- 
.<erven cuidadosaménte, formando eón- 
actividad y.exactitud un índice gene* 
ral de todos los documentos, recogidos.' 
clasificado por'provincias y- líartidos,

5,®: Las Juntas de- los uGodegioa 
Notariales elevarán á las Salas de Go
bierno de las Audieneias los refuridós 
índices y cuantas observaciones sean, 
conducentes. - - ■

6? Por las Salas de Gobierno se- 
' adoptarán las medidas oportun-as para 
y la con-srcucron di lo.s fines expresados 

en los párrafos anteriores,; imponien
do las correcciones disci linaria.s que 
cO'ü.vengan por falta de.cumplimiento.

'7.® En su dia las- mismas Salas 
darán cuenta á este Mmisterio de todo 
lo que resulte, á fin de que en sú vis
ta.'pue la resolverse. lo.procedente; sin 

■ per’uicio de lo que-para los,casos conr
eretos de vacantes disponen la . ley y

■ su reglamento. -
- ,8;® : Los archivos.generale.s de pro
tocolos hoy existentes continuaran en 
el.astado y con. la organizaciou que 

i tienen, con arreglo al art. 105 del .re-, 
glamento del .Notaria lo.

De Real órden lo digo á V.,.. para 
su conocimieuto y efectos correspon- 

: dientes. Dios guarde a V.... muchos 
años. Mairid 31 de Diciembre de 
1867,—Roncali.
Sr. Regente de la Audiencia de.....
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9
CUNDA SECCIOxN. 1 de S. M., qne dá toda la atención de-

SECCION DE FOMENTO,

Cria caballar.

p>i6a á la mejora de cria caballar, 
habiendo establecido depósitos de ca-

GOBIEHNO DE LA PROVIiNGÍA. | ^^^^°® P^<^^es, proyecta ampliarlos y 
plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan.

Entre tanto hacen un servicio dig
no de aprecio los particulares que, 
consultando sus intereses, establecen 
paradas públicas para suplir aquella

A fin de cumplir lo dispuesto por ¡ “hfUT ‘’"J
Real órden de 13 de Abril de 18^ * propósito para perpetuar
que á continuación se inserta, sobri
reconocimiento de los sementales que “ ^^ ’‘^ “-““«^o™» <¡0 espe- 
hayau de servir en las paradas partí- eiiojyTUár''^" ““1 ™ ’’‘®" ^* 
culares que deseen continuar ó esta- i ^ °® publico connSne prohibir 
blecerse para la próxima temporada- yá."® "° ‘««g'an aquellas circuns- 
he acordado prevenir á todos los que o-
se interesen en esta clase de establecí- ' ^“ perjuicio, pues, de fe libertad'
mientos. soliciten de este Gobierno | ^°^^ particular de Usar
de provincia en todo lo que resta del ganados de los caballos y
presente mes. el permiso que previe- 4-' le convengan, con tal
ñe el artículo 1.® de fe citada Real ‘^ ^^^ ®^^°" "® ®®
órden. expresando al efecto el punto ‘ ‘‘ ^lg'’íua, cuando de
donde haya de fijarse el reconocimién- establecimientos se hace
to de' los sementales que tengan para es necesario
servirías y el número de estos, con ¡nUn^'^c^"''"'"''^ autorice é 
distinción de caballos y garañones; pAn úT \ i i
teniendo presentes las reglas y cir- i n pafebra.s se .encabezaba 
.sustancias siguientes* - circular de 13 de. DU

i a n ú " , ' Cíembre de 1847Que no se tolerará,parada con h .
garaflones. que. po tengan al menos k,. „ resultados que
dos caballos padres, sin perjuicio de , ®“® ^'«I^iooes ? las
aumentar estos indefinidamente has-
ta poder obtener la recompensa qne ?^'“'’®
ofrece el Gobierno á los que tengan -^ ®' las
seisó mas. «1»“ primeras y reasumir las segundas en

fe presente circular para su -general ' 
y cumplida observancia. '

n

2/ Que ios: caballos no han. de 
tener menos de cinco años, ni mas de 
catorce, ni bajar su alzada de siete 
cuartas y cuatro dedos con las anchu
ras correspondientes. Los garañones 
deberán tener seis cuartas y media 
cuando menos.

3 .“^ Unos y otros han de estar sa
nos, sin ningún alifafe, ni vicio here
ditario ni contagioso, ni defecto esen
cial de conformación. Tampoco se ad
mitirán los que estén gastados por el 
trabajo, ó se conociese que lo han he
cho excesivo.

A.** Los gastos de reconocimiento 
serán de cuenta de los dueños. Si tra
jesen los sementales á esta capital, sa
tisfarán por el reconocimiento y cer
tificación de uno, sesenta reales; no
venta por el de dos; ciento por el de 
tres y ciento veinte por el de cuatro 
en adelante; y si el reconocimiento se 
hubiese de verificar fuera de esta ca
pital, pagarán además de dichos dere- 
rechos, la mitad respectivamente al 
funcionario que en representación de 
la Administración designe este Go
bierno de provincia, y además un du
ro diario que en el concepto de dieta 
se le abonará igualmente que al ve
terinario, á razón de cuatro leguas 
por dia.
- Valladolid 14 de Enero de 1868.- 
Manuel Ureña.

/teal orden ç^ne sé &i¿a." '

Ministerio de Comercio, Instruc- 
^^0^ y Obras públicas.—El Gobierno

rá, previo los trámites y con las cir
cunstancias que se expondrán más 
adelante.

,2. Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban 
estab.ecidas cuando la publicación de 
la Ileal orden de 13 de Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas, y á pesar de 
lo que acerca de las distancias á que 
han de abrirse las nuevas, marca por 
punto general el artículo 10. Pero 
para la permanencia de estos esta- : 
blecimientos, habrán de solicitar los j 
dueños la patente del Jefe político, 
con arreglo á lo que establece el ar
tículo anterior: el Jefe habrá de con
cedería siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que mar
ean los artículos 3.®y 4.®^ y que el 
servicio se haga con arreglo á lo que 
dispone el reglamento del ramo, que 
se mania observar por los artícu- 
^os 7 y 13. .

3.® Los sementales no han de te
ner, si son caballos, menos de cinco 
años, ni pasar de 14: su afeada no., 
ha de bajar de siete cuartas y dos; '

dedos para fes yeguadas del Medio
día, ni de siete cuartas y cuatro de
dos en fes del Norte, y siempre con 
fes anchuras correspondientes. Los 
garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Esta alzada no 
se rebajará sino en virtud de motivos 
especiales para una provincia ó locali
dad, y cuando oida la Junta de Agri
cultura de fe provincia, lo declare la 
Dirección del ramo.

4 .® Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún 
alifafe ni vicio hereditario ni conta
gioso, así como tampoco ningún de
fecto esencial de conformación. El 
que estuviere gastado por el trabajo, 
ó con señales de haberle hecho exce
sivo, será desechado.

5 . El Jefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efec
to poseen los caballos ó garañones las 
circustancias requeridas comisionará 
al delegado de la cria caballar, donde 
^® '^^^®’’®’ 3^ ^os individuos delà Jun
ta de Agricultura. Nombrará asimis-

Por tanto, oida la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, . y con 
arreglo á aquellos principios, se ha 
dignado S. M disponer lo siguiente:^

1.° Cualquier particular, podrá 
plantear un establecimiento de para
da con caballos padres^ ó garañones 
con tal de que obtenga para ello per
miso del Jefe politico, que lo concede-

mo, un veterinario;,qué á Vista de la 
comisión proceder;^ al exámen y reco
nocimiento' de los sementales, esteu- 
diendn , bajo su responsabilidad una 

-reseña bien especifioada' de cada uno 
dé ellos la cual firmará, autorizándola 
asimismo el delegado con su V.® 3/

6^” -Dicha reseña se enviará al Jefe 
politico, el cual, quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exacti
tud, si lo tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por es
crito y contendrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Se insertarán 
á fe letra en el £oleíin q^cial de la 
provincia una por una inmediata
mente que se concedan. De la deci
sion del Jefe político habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7 .® Se expresará también en la 
patente, y se anunciará al público 
que eí servicio se dará en estas para
das con arreglo á lo que prescriban 
los reglamentos que rijen en las del 
Estado. .

8 .® No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo me
nos do.s caballos padres. Las que cons
ten de seis ó mas de estos con la,s cua- ' 
lidades requeridas, además del esti
pendio que cobren de los ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recom- 
penda proporcionada á la estension

j dé sus servicios.
9 .® El dueño de fe yegua podrá 

entre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado, cuando fe monta no sea 
gratis, ora de particular, elegir, el 
que tenga por conveniente.

10 . Nose permitirán paradas den
tro. de las capitales y poblaciones 
glandes, pero si á sus inmediaciones, 
ni que se aglomeren varias en un 
punto, á menos que lo exija la canti
dad del ganado yeguar, Euera.de este 
caso se establecerán, á cuatro ó cinco 
leguas; unas de otras. ,

11 ., Para cumplir con el artículo 
anterior, en cnanto al establecimiento

de nuevas paradas, el Jefe político, 
oyendo álaJunta de Agricultura, de
terminará la situación que deban te
ner, atendiendo á la cualidad del ser
vicio que ofrezcan, á las necesidades 

e fe localidad, á la exactitud que 
hayan acreditado en el cumplimiento- 
de! art. 19, y en caso de igualdad ^ 
estas circunstancias á fe antigüedad 
de fes solicitudes.

12 El Jefe político dirigirá tras
lado de la patente al delegado de la 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción generalde Agricultura, Industria 
y Comercio,

13 . El Jefe político velará sobre 
la observancia de cuanto queda pre
venido y lo mismo el delegado, donde 
le hubiere, reclamando este de la au
toridad de aquel cuanto creyere nece
sario. Se girarán visitas á los depósi- 
tos y casas de paradas, las cuales ten
drán tambien un visitador' residente 
en el pueblo en donde se bailen esta
blecidas ó en el mas inmediato. Éste 
visitador' será de nómbrámiénto del 
Jefe político á propuesta de fe Junta 
de Agricultura.

14 . Los^g-astos de reconocimiento 
y demás qne se. originen, serán de 
cuenta del interesado. Cuando trai
gan, los .semental.es á. la capital de la 
provincia, solo devengará derechos 
por el reconocimiento el veterinario. 
Cuando por no presentarlos,en esta^ 
hayan de ser réconócidós úh otro púe- 
blo, GonCurrirámá verificarlo eldele- 
&f‘d<^ y, el veterinario; el : primero perr 
cibirá por derechos fe. mitad de los 
que al veteriiiario corresponden, y 
ambos tendrán dietas. íademás. La ta
rifa será fe siguienle: 6o reales por 
el reconocimiento y certificación de un 
semetal; 90 por el de dos; 100 por el 
de tres, y 120 por el de cuatro en 
adelante. Las dietas de viaje serán, 
para cada uno, un duro diario.

El delegado en Caso de no ve
lificar por ¿í estos reconocimiento.«
propondrán persona que los ejecute* 
El Jefe político, oido. el informe de la 
Junta de Agricultura, elevará la pro
puesta á la Dirección del ramo para 
su aprobación; obtenida esta, él susti
tuto tendrá todas las atribuciones y 
derechos que sobre este punto corres;- 
ponde al delegado.

16. Se declara expresamente quo 
el Reglamento para los depósitos de 
caballos padres del Estadá. aprobado 
por S. M. en 6 do Mayo de 1848., o 
inserto en el £ole¿in ojiciai de esto 
Ministerio de. 11 de Mayo del mismo 
ano (num. 19), hade regir en todas 
las paradas públicas, ora sean de 
aquel, ora de particulares, ya estable
cidas antes de su. publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo,

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene: ,

1-’ El servicio será gratuito, por 
el presente añode 1849 y el próximo 
de 1850.

2.^ Mientras fuere gratuito, Ía- 
éleccion dél semental qué cónvengfí á 
fe yegua sera del delegado, teñiendo 

cuenta las cuahda fos respectivas 
del uno y de la otra. ' '

MCD 2022-L5



para el amo de la yegua:,», y con abo
no de dos duros por cada una que cu
bran, al dueño del caballo, al cual se 
entregarán en el acto por el delegado 
ó la persona qué al efecto comisione 
el Jefe político, y á quien serán in
mediatamente reintegradbs por el Go
bierno.

Este servicio se hará con los mis- 
mosregistrosi documentos.y preroga- 
tivás que et de Ips.qabal.los del Estar 
do; pero advirtiendo que se ha de. dar 
precisamente en los depósitos del Es- 
do. En ellos no ss permite .el uso ,del 
garañón.
.11, Los que poseen caballos par 

dres. de su propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de 
los beneficios que se aseguran por el 
artículo 7.*, podran conséguirlo sin 
mas que hacer registrar aquellos ante 
la comisión consultiva, obtenien^p 
certificación, y conformándose con dar 
y recibir de la delegación los avisos 
y dócuméritós de que hablan los ártí; 
chlosS^dlQ.”, ‘ "

12. " S.^M. Có'íífia'‘ é'n ^ue lós Jeféá 
políticos, las Juntas de Agricultura y 
los delegadíiis, iqué tan interesantes 
servicios se hallan prestando al ramo, 
y cuyas son en su mayor parte estas 
indicaciones, contribuirán con la ma
yor actividad á persuadir á los pártf- 
culares cuanto interesa el crédito.de 
sus ganaderías, ya el darlas á conOñer" 
de esta manera auténtica, ya facilitar 
sus sementales para-el mejoramiéb to ' 
de la raza, poniéndose' en el caso de 
optar á los beneficios que se les están 
dispensando, y que se halla decidida 
á procurarles la Reina, así por medio 
de su Gobierno’, como solicitando la 
cooperación de l^s Cortes.

18. : Lqs delegados del ramo de la 
cría caballar en las proyincias en que 
hubiere depósitos, del Gobierno no po
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor 'contravención 
sobre este punto sé entenderá comó 
renuncia, suspendiéndole, inmediatas 
mente y dando cuenta- al Jefe polí
tico. Desde ed año próxirnó de 1850 el 
carg-o de delegado 'aún Cuando no 
haya depósito, será incompatible con 
la propiedad de parada particular re
tribuida. Los que en este las tengan 
no podrán ejercer las visitas y reco
nocimientos prevenidos en los artí
culos anteriores.

lOÓ Los delegados y encargados 
de los depósitos ciiidáráñ, bajo sú más 
estrecha responsabilidad, de que se 
llenen y custodien. cuiJadosamente 
lós registros que quedan-mención ados. 
En lás paradas particulares será un 
servicio digno deda^considéraCioii dél 

, Gobierno, y que darán preferencia 
para su continuación en igualdad de 
circunstancias el llevar registros aná
logos,'con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual re- 
cojera un ejemplar de. cada hoja del. 
registro referido y le remitirá, .á, la 
Diputación de.Agricultura,

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aque

3.° El diwiio de esta tendril dere
cho á que se reitere la cubrición, pero 
no en él mismo dia; Por ningún título 
ni pretesto', y Bajo la mas estrecha 
responsabilidad por parte del delegado 
se consentirá que lo sea mas de tres 
veces, y esto en raros casos, durante 
toda la temporada.

4? Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas 
las yeguas qu-e .se presentan , los dele
gados, elegirán de entre ellas las que 
por su alzada y sanidad merezcan pre
ferencia hasta completar el número 
de 25 que cada caballo pueda servir.

. 5.°. Se llévará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada 
caballo, con expresión del nombre del 
dueño- su vecindad' y demas circuns
tancias para-hacer constar la legali - 
daddela. cria.? :

6 .® Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, d;e suer
te que no haya mas que llenar sus 
casillas. Por cada yegua se llenarán 
tres mpdeslps; el primero para el libro 
registro del depósito; el segundo, que 
se pasará ál Jefe póliticO, se elevará 
éste á já Úireccion dé Agricultura; 
el Íercero, se entregará al dueño de 
la yegua ó al que la haya presentado 
en el depósito.

7 .® Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la proceden
cia de la' cria, y podrá optar á lós 
premios y exenciones que las leyes ó 
el .Gobierno respectivamente señalaren 
á este ramo y que se han de adjudicar 
preferentemente á los productos de los 
depósitos del Estado; asi como la acogi
da en las dehesas de potros y yeguas 
que se establecerán.:Tambien servirá 
el certificado para darlas mayor estima
ción en su venta.

8 .® Si el ganadero vendiere la 
yegua preñada y el comprador qui
siere gozar de dichos beneficios cui
dará de exigirle la entrég-a de este 
documento y dará aviso de la ad
quisición al delegado del depósito.

9 .® Él dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del potro déntrO de los 15 dias de 
haberse verificado, enviándole su re
seña, que él delegado podrá com
probár. llevándose con ella otros 
modelos qué al efecto se le enviarán 
oportunamente.

10 . Considerando que á pesar de 
lós esfuerzos hechos por el Gobierno 
en este año para reponer la dotación 
dé lós depósitos de los caballo.s padres 
y establecer otros nuevos no han per
mitido los escaso.s recursos del ramo 
la adquisición de todos los sementales 
que reclaman las. necesidades del ga
nado yeguar,' es là voluntad de S. M. 
que se invite á loS que tengan caba
llos padres con todas las cualidades 
convenientes' párá la mejora dé la es 
pecie, y quieran dedicarlos á este ser
vicio, á que los presenten á los Jefes 
políticos. Estos, oídas las Juntas de 
Agricultura, permitirán que ejerzan 
en los depó-sitos del E.stado, «gratis 

llos porml'Jefe politicos y él dueño 
incurrirá en la’múltaide-ciacó á quiur 
ce duroSV-‘ ' '

21. ' Sí en uná ' parada sé encon
trare que los sementales' qué dan el 
servició, no so'lo'son diferentes'de los 
aprobados para ella, slaó qué ' ño tie
nen las cualidades requeridas, ade
más de cerrarse .la: parada,,.'incurrirá 
el dueño en la pena de falta grave de
signada en el art. 470 del Código 
penal.

22. Sé de,claran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones quo 
no sean esencialmente transitorias ó 
de término'fijo,' que expresámente no 
se revoquen. Los Jefes políticos cui
darán dé sú insercioñ én el J^oletin 
o/iciál de la'provinciá en cuanto- las 
réciban,' y ál principio de lá tempora
da en cáda año, pudiéndo reclamaría 
él dé'lébadó,' por dónde le hubiefé; Un 
ejempTar dédas'mismas y el regla
mentó'citado''estará de manifiÓstó y 
á disposición' de los'dueños de las ye- 
g^áseir toda 'parada, sea del Estado, 
sea particular.
: ■ Se encarga finalmente ad celo de 
los delegadesy 'de las juntas ide Agri
cultura queyeplanien, contre Ja.mienor 
omisión, y al de los Jefes políticos 
que la"repriman y corrijan instantá- 
neámente con severidad en obsequio 
del servicio y bien de los particulares.

? Dé Real órden lo digo á V. S. para . 
su puntual cumplimiento, que procu
ra rá corn particula r,- es mero  ;

-....Dios-gnard.e á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1849.—Bravo 
Murillo.—Sr. Jefe político de.......

^GOBIEÍING DE LA PROVINCIA. , .

.Seec$o9i de órden público.

CíRGULAR NüM.—5.935.

' Ha llegado á conocimiento de 
.jesibe Góibjéyno la inoportuna e 
inconvenienté; tolerancia que se 
dispensa á inucba^; personas de 
las que sin estúr provistas de la 
correspondiente licencia hacen 
uso de armas de fuego y se dedi
can á la diversion y oficio de la 
caza y pesca.

La inobservancia de las leyes 
en esta parte dá lugar á males de 

.consideración mucho, mayores y 
de mas trascendencia en una épo
ca- de temores como la que atra
vesamos, qué si hién van desapa
reciendo completamente, debido 
á la previsión y á tan acertadas 
como enérgicas medidas del Go
bierno de S. M., pueden crecer 
de nuev'o si lós encargados de se
cundar estasmo desplegan el- mas 
vivo celó y ehïfileâh 'úna cons- 
UMe4i-n-caosable vigilancia.

O
Así, pues, y sin,embargo de la 

sensatez, cordura y lealtad que 
caracterizan y distinguen á los 
habitantes de esta provincia, se 
hacemecesario conservar el órdea 
y regularidad establecidas por las 
disposiciones^de la Administra
ción en un ramo tan importante 
como el de uso de armas y eger- 
cicio die caza y pesca, para que 
no se introduzca el abuso, ni á la 
sombra de la confianza, á veces 
mal dispensada y se cometan des
manes y atentados 'de'lamenta
bles. consecuencias para todos.

Uno de mis principales y mas 
sagrados deberes, á que atiendo 
con preferencia, es proveer toda 
clase de males’ y acudir con soli
citud y perseverancia á evitarlos. 
Por lo tanto he creído indispen- 
sable dárigirme á los Alcaldes y 
Comandantes de los puestos de 
la Guardia civit de está provin
cia, previniéndoles que hagan 
cumplir rigurosamente las leyes 
vigentes en máterta dé uso de 
armas, caza y pesca, y empleen 
la mas esquisita vigibn-cia¡, para 
que los que manéjan aquellas y 
se dedican á la, diversion ú oficip 
detestas, se hallen: provistos de 
la corréspondiénte' licertéra dé lá 
policía, adoptando sin contem
plación de ningún género las dis
posiciones convenientes respecto 
de los que carezcan de dichos do
cumentos;- eñ'la inteligencia de 
que mis investigaciones son ince
santes, y si resultase de ellas el 
menor indicio de abandono ó fal
ta de celo, será corregida seve
ramente..

Los Alcaldes se pondrán de 
acuerdo con los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil, 
y auxiliados unos de otros estoy 
seguro que procurarán prestar 
con eficacia é interés este servir 
ció, tanto por cubrir su respon
sabilidad, de que en caso-contra
rio he de pedirles extrecha cuen
ta, cuanto por corresponder á la 
confianza en ellos depositada.

Valladolid 16 de Enero de 
1868.=:Manuel Ureña.
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TERCERA SECCION.

Núm. 5.936.

iJutgadcde paz de Moral de la Reina.

Anuncio.

Se halla vacante la Secretaría de 
Juzgado de paz de esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al tenor de lo dis
puesto en la Real órden de 2 de No
viembre último á este Juzgado, den- 
•tro de ocho dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el £oletin 
Óii.cial de la provincia.

Moral de la Reina 12 de Enero de 
.1868.—Máriano Quintana.

Id. 14: Insértese, Ureña.

Núm. 8.938.

Juzgado de paz de Bolaños de Campos.

Se anuncia vacante ej cargo de Se
cretario del Juzgado de paz de esta 
precitada villa.

Los aspirantes que quieran optar 
al desempeño de dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes documentadas 
como previene,la Real, órden de 2 de 
Noviembre último, en el término de 
nueve dias. à contar desde la i ser- 
clon de este anuncio en el £oleíÍ7í 
ojtcial de la'provincia.''

Bolaños de Campos 8 de Enero de 
1838,—El Juez de paz, Agapito Vi
llarroel.

Idem 14. —-lusérlese Ureña.

Núm. 5.937.

Juzgado de paz dé Villavellid.

. En cuñiplimiento á lo prevenido 
en la Real órden de 2 de Noviembre 
último, se publica vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado de paz. 
Los aspirantes á su desempeño pre
sentarán sus .solicitudes documenta
das en el término de nueve dias, des
de la inserción de este anuncio en el 
£oletin oficial de la provincia, al 
.Juzgado de paz de esta villa.

Villavellid 11 de Enero de 1868 — 
El Juez de paz, Francisco Gonzalez 
Labrador.
. Idem 14.—-Insérlese, Ureña.

Núm. 5.922.

Juzgado de paz de Montealegre.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado. Los aspirantes á ella 

que se hallen adornados con los re
quisitos legales presentarán sus soV- 
citudes en este Juzgado cuatro dias 
después de inserto este anuncio en el 
J^oleiinoJicial.'

Montealegre y Enero 11 de 1868. 
—El Presidente: Lic., Jacinto Sán
chez. • .

Idem 13.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.928.

Juzgado de paz de Cabezón.

En cumplimiento de lo que previe
ne la Real órden de 2 de Noviembre 
últimp, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado de paz; 
los aspirantes que reuniendo las cir
cunstancias legales deseen obtenerla, 
presentarán al que suscribe sus soli
citudes documentadas en el término 
de ocho dias, pues trascurrido dicho 
plazo se proveerá.

Cabezón, 12 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Francisco Gonzalez.

Idem 13: Insérlese, Ureña.

Caja..

Cartera

Núm. 5.919.

SITUACION

ACTIVO.

< Efectos pendientes de cobro. .

delEanco de Valladolid el dia 31 de Dicie7nlf7:e de 1867.

Corresponsale».. .... ... . . . . 
Moviliario............ . 
Gastos de instalación. ........ 
Gastos generales de comercio y del personal. . 
Garantías de préstamo....................................... .....
Efectos depositados. Æ" “‘^«‘“ ^ ®“““" - 

■ , jEn ac(is. y otros valores. .
Diversos. . . .................................... . . .
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . .
Ganancias y pérdidas. . . .. - • . • • •

3.218,238,10
301,71'7*04

PASIVO.

Capital del Banco. .
Clientas corrientes.. 
Bdletes emitidos. .. . 
Depósitos. . '. . . 
Imposiciones. .. . 
Corresponsales.. 
Fondo de reserva. . : . 
Diversos.. . . . 
Dividendos. . . . ' . 
Ganancias y pérdidas. 
Beneficios á recibir.

Valladolid 13 de Enero de 1868.—El Administrador, Calixto F. de lá 
Torre.—P. El Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.* B.”—P. El Co
misario Regio: El Contador de Hacienda pública, Jacinto Ruiz.
Idem. 13: Insértese, Ureña.

QUIM A SECCION. -

N ú m. , 5.9 4 o , '. , ,

Dirección general de. Denotas 
Estancadas y Loterías,.

En el Sorteo celebrádó' éñ'esté d¡<á 
para adjudicar el premió de 259 escudos 
concedido en cada uno á las-liuerfanhs 
de Militares y patriotas inuerlos éii cám- 
paña, ha cabido en suerlé dicho premio 
a Doña Vicenta Córcoles, hija (le Don 
José Maria, Subteniente dé hUMíticid 'Na
cional del distrito dé Alcaráz, muerto 
en el campo del honor. ' ' '

. Lo participa á V. S. está .Dirección, 
à fin de que se sirva disponér se publi
que en el Lolelùt oficial y dénias lier'iô- 
dicos de e.sa provincia para que llegue à 
noticia de la interesada. - ' ‘ '

Dios guarde à V. S. muchos años'. 
Madrid II de Enero de ,1868.—,El 
Director général, Çài los ; Magia Coro-

Sr. Gobernador de la. provincia de 
Y a 11 a d o 1 i d i •. ' ; : d b < 

85,358*63 

7 Í7,389;404'68 
- ■, ■ . » ' » ■ 

.57.387*78 
  115,698*03 

. . " 65,793'-84

10 nl’oqí¡ f d'084,490 ' • 
19.616,-899 •

'41.239’088-10'

6.900,000 » 
. 9,735*92 

9'853,000 ■ « 
. 20.084,490 ' * 

6.000 » 
. . . . ■ 1 {727*68 

6,491*69 
.’ ' 2.041,463'57

3.236,179*24

41.239,088* 10

. - ; ‘,,,Nùm. 5.921.—

Ayuntamiento constitucional de 
Sahelices de Mayorga.

Por órden del Sr. Gobernador-ule la 
provincia, se venden en pública’subasta 
cuarenta pies de chopo que se hallañ 
de¡)osflad«s en la masa* Sectoral de esta 
villa, bajo él tipo de cuarenta escudos, 
enyo remate lenilrá lugar en el dia dos 
de Febrero próximo venidero á la hora 
dó; las diez de su mañana en la casa 
Consistorial de esta vilhi. ■ : <

; Yparal que llege à noticia de todas 
las personas que quieran inleresarse en 
dicha compra,; se' pone el (iresente.para 
que se anuncie en el Eoietin oficial de 
ieslaprovincia.

Sa helices :9 de Enero de 1868.—-El 
Alcalde Presidente, Vicente de Lerma.:

Id. 15. —Insérlese, Ureña.'

ANUNCIOS PARTICULARES

Se vondén cuatro garañones y 1res 
caballos ‘padn^s, y sé cede el punto del 
puesto de Mazariegos.

La persona que. ¡desee adquirirlos, 
; yéase con su, dneño.Éu,sebio .Terradillos,, 

vecino de Torremormojon, provincia de 
i Patencia. (2--2.)

Teniendo que de<haGerse por sobran-: 
tes el .regimiento de,AI.bne,ra,;lres que 

■ pertencmen á los carros, se venderán éu 
.: pública subasta el dia 24 del actual, 

■ ' Valladolid 8dé EiierO 1868i-Éî Áyú- 
dante, .A(|Uilino Bores. : '(3-—3 )

ÚDE-LAS

' CONTRIBUCIONES DIRECTAS, '

Pur
Bí©.¥ B»S® A<SUSTii¥ CARKASC®,

: 2/ JEFE pE .L4.DIRE.CGÍ0N P.ENERAL'

' DE PROPIEDADES, <

Está interesante, y necesaria obra for- 
: ma un volúmen de m is de 509. página^ 

y se halla dé, yenta en la porteria de, la 
Administración de ■Hacienda, al precio 
de 24 reales ejemplar. .

Es de. utilidad suma á joda clase de 
funcionarios que con cualquier darácler 
público intervienen, en la Adininislra- 
cion, reparto y cobranza.de los impues
tos y en las diversas cuestiones (lue con 
tal motivo se promueven, y en general 
hasta á tos contribuyentes á quienes ha 
de interesar para la defensa de susde- 
lechos.

CABALLOS DE DESECHO.

El dia 20 y siguientes del presenté 
mes, se venderán- 41, y un mulo en 

: pública subasta; que tendrá lugar á las 
doce en el .(martel de caballería.—-El 

, Ayudante, Anudino Bores,
(3.—2.)

VALLADOLID.

trap.renta de Rafael Garzo Otnro é hijos 
C.a)le de la Victoria, 24.
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